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ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Trámites de Comercio Exterior  

 FICHAS DE TRÁMITE 

AUTORIDAD 

ANTE LA 

QUE SE 

PRESENTA 

MEDIO DE 

PRESENTACIÓN 

    

6/LA 

Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer 

párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

7/LA 

Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en 

el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo) 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

  ..  .... 

 

6/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 

(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

.. 

Requisitos: 

.. 

5.  

g) 

siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos señalados en los numerales 

3 al 8: 

1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el sector 

de hidrocarburos, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en el Sector 13 

 

firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir 

verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 
  

5. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado de petróleo, 
gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

  

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 

relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender durante 

el ejercicio fiscal y producto correspondiente, excepto cuando la importación de las 

 uso propio. 

.. 

 

..  

 

7/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores 

y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

 

Requisitos: 
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6.  

g) cumplir con lo descrito en los numerales 1 y 2 

siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada, los documentos señalados en los numerales 

3 a 8: 

1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el sector 

de hidrocarburos, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en el Sector 13 

firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir 

verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 
 

5. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado de petróleo, 
gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 

relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender durante 

el ejercicio fiscal y producto correspondiente, excepto cuando la importación de las 

. 

 

 

 

 

 
Atentamente, 
 

Ciudad de México, a 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
 
 
 
 
Osvaldo Antonio Santín Quiroz  

 


